RES. 3000/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005701, Ent. N° 4369/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 110/15/03 para la Construcción de 66 viviendas y anexos (muros de contención, escaleras de accesos y movimientos de suelos), en Área Precaria “Pando Norte”, en los predios Padrones Nº 1984 y 3994, localidad de Pando, Departamento de Canelones, financiada con Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, “Programa de Mejoramiento de Barrios II”;
RESULTANDO: 1) que Dicho llamado se ejecuta en el marco del Convenio de Sub-Ejecución, Préstamo BID Nº 3097/OC-UR entre el M.V.O.T.M.A. – Programa de Mejoramiento de Barrios II – UCP/PMB II  y la Intendencia de Canelones, suscrito el 4 de julio de 2014;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de febrero de 2016 se presentaron las firmas: Filipiak Ingeniería S.R.L.,  Clemer S.A.,  Fedal S.A.,  Ebital S.A.,  Lejacir S.A.,  Ingeniería Pacífico S.A,  Stiler S.A.  y  Basirey S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 26/04/16, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y ajustarse a lo solicitado, a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L.;

4) que la oferta de Filipiak Ingeniería S.R.L. se encuentra, según el informe de la Comisión, un 35,84% por encima del precio de   referencia,   sugiriéndose   la   reducción   de   rubros   por  un  monto  de  $ 12:824.019,75, lo cual representa un 10,08% del monto total ofertado; 
5) que en su informe la Comisión señala que la reducción propuesta está autorizada por lo establecido en la Sección II “Datos de la Licitación”, Literal F “Adjudicación del contrato” –  Adicionales – “Derecho del Contratante a modificar las Cantidades”;
6) que por Resolución Nº 16/02848 de fecha 09/05/16, el  Intendente de Canelones adjudica el llamado a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., por un monto de $ 109:613.006,03, incluidos IVA y Aportes Sociales, más los ajustes paramétricos correspondientes según Pliego (CGC 47.1),  ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y sujeto a la no objeción del BID;

7) que el BID, por Nota Nº CSC/CUR-HUD-1064/2016 de Fecha 02/08/2016, deja constancia de que, revisados los antecedentes presentados y en el entendido que la UCP presta su conformidad a las reducciones de obras previstas en dicha licitación, nada tiene que objetar a la propuesta de adjudicación; 

8) que consta la siguiente información contable:
8.1.- Documentos  de  Afectación Nº 001029 de fecha 05/08/16, Compromiso Nº 1 de la misma fecha, por $ 7:979.408, con cargo al Inciso 14., U.E.002, Finan. 2.1 Endeudamiento Externo, Programa 521, Proyecto 727, Objeto del gasto 389.- Y también se acompaña la Constancia de Afectación de Crédito de fecha 08/08/16;

8.2.- Documentos de Afectación Nº 00103029 de fecha 05/08/16, Compromiso Nº 1 de la misma fecha, por $ 791.397, Finan. 1.5 Fondo Nacional de Vivienda,  con cargo a los mismos rubros de la Afectación señalada anteriormente; 

8.3.- Informe de Disponibilidad de fecha 09/08/16: se deja constancia que existe disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2017 para financiar el saldo del contrato, por un monto de $ 38:895.097,41, a valor básico, IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, con cargo al Proyecto 727, U.E. 002, Inciso 14, Finan. 1.5 y 2.1.;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en los principios de contratación vigentes (Artículo 149 del TOCAF) aplicables conforme la previsión contenida en el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y  Medio Ambiente la intervención del gasto de $  109:613.006,03, incluidos IVA y Aportes Sociales, más los ajustes paramétricos correspondientes según Pliego;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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